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Mtra. Alfa Eliana González Magallanes
Alcaldesa de Tlalpan
Presente


Sirva el presente para someter a su amable consideración la suscripción de un Convenio de Colaboración entre ese Órgano Político Administrativo de la Ciudad de México y este Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Sur D.F. del Instituto Mexicano del Seguro Social, que permita el intercambio de información en materia de cumplimiento de obligaciones fiscales a fin de generar condiciones de trabajo que salvaguarden el derecho a la seguridad social.

Dicho instrumento jurídico permitirá a esa Alcaldía coadyuvar en la observancia de las obligaciones en materia de Seguridad Social, al compartir su información en materia de obra pública, de obra privada, de proveedores y de contratistas; mientras que esta Representación del IMSS contará con datos adicionales para la verificación del cumplimiento de sus objetivos en materia de fiscalización.

Así, ambos contribuiremos a conseguir que lo pagado por las adquisiciones, arrendamientos y servicios u obra pública o privada contratado, sea equivalente entre el servicio o cobro y el número de trabajadores registrados; evitando además, la contratación, adquisición, arrendamientos, servicios y obra pública con personas físicas, morales o entes jurídicos que incumplan con sus obligaciones fiscales, en términos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación.

Para efectos de lo anterior, con fundamento en los artículos 251 A de la Ley del Seguro Social; 2 fracción IV inciso a); 144 fracciones I, XXII y XXXVI y 155 fracción XXXV del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, le comento que esta Representación, a través de la Jefatura de Servicios de Afiliación y Cobranza, coordina las actividades de recaudación del Instituto en el sur de la Ciudad de México, por lo que, su Titular estará en comunicación y coordinación con el equipo de trabajo que Usted determine, para establecer las directrices y mecanismos de colaboración administrativa para el intercambio de la información mencionada, conforme al Convenio tipo que adjunto al presente (ANEXO 1 constante de 13 páginas).


Sin otro particular, reciba mis saludos cordiales.





Dr. Federico Héctor Marín Martínez
Titular del Órgano de Operación Administrativa
Desconcentrada Sur Distrito Federal 
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